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Querido Director:
Parece ser que en el número anterior y en el espacio portada 

dedicado a nuestra Iglesia, no dejé satisfechos a algunos lectores por 
cierta falta de información0

Entre los muchos visitantes que hemos tenido para informarse de 
la vida y obra de Miguel de Cervantes que tan relacionada esta con Es- 
quivias, hubo una delegación rusa, que al ver la cantidad de documentos 
que existen aquí dijeron; hemos estado en toda la Mancha y sólo hemos 
oido palabras, aqui encontramos hechos, documentos que son los que cuen 
tan y valen.

La Historia se escribe sobre dos vertientes, con documentos escrj. 
tos por historiadores antiguos, por restos encontrados por arqueólogos 
sobre antiguas civilizaciones y que sirven de base para tomar una idea 
de como se desarrollaron aquellas comunidades. Y por la tradición con
tada de generación en generación y que ya no se ajusta a la realidad de 
lo acaecido, pues se va aumentando según el estado de ánimo de quien lo 
cuenta.

Sobre nuestra actual Iglesia y la anterior no hay nada, ningún do 
cumento que sirva como orientación fidedigna para un articulo con valor 
real, tan solo algunos informes de cuadros e imágenes en el archivo de 
la Catedral de Toledo„

Ante esta situación ha habido que inventar -más bien imaginar- 
dentro de Jo razonable lo que presumiblemente pasó en aquella ópoca0 

La parte actual todos la conocemos y solo ha habido que trans- 
ladarla al pápelo

Mi querido director es muy alagador que estas censuras de los lee: 
tores ocurran, pues demuestran que nos han leido y que mestro trabajo 
y sacrificio se ve recompensado por su atención» Seguimos insistiendo 
que necesitamos colaboradores que nos ayuden a que la revista se pueda 
editar todos los meses y que no se venga abajo por falta de temas..
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